	Fecha
	16 de setiembre de 1963
	 Sesión número
	50

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: María del Carmen Torres Chavarría. Rafael Brenes Cuadra.

	Recurrido: Alcalde Primero de Puntarenas. Alcalde de los Chiles.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En cuanto al tutelado Torres Chavarría, se informa que se dictó auto de detención preventiva en el proceso seguido por el delito de hurto. en daño de Diana Gutiérrez Soto, y contra Hurtado Mena por el de merodeo. En relación con el tutelado Hurtado Mena, se informa que se dictó auto de detención preventiva en el proceso seguido por el delito de merodeo.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar ambos recursos.


Nº 50
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día dieciséis de setiembre de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Ramírez, Calzada, Ávila, Bejarano Jacobo, Soto, Trejos, Sababria, Fernández, Jiménez, Jugo, Porter y Coto.
Artículo IV
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus establecidos a su favor por María del Carmen Torres Chavarría y por Rafael Brenes Cuadra a favor de Julio Hurtado Mena, porque contra estas personas, con base en indicios comprobados, los Alcaldes Primero de Puntarenas y de los Chiles, dictaron auto de detención preventiva en los procesos seguidos contra la señora Torres Chavarría, por el delito de hurto en daño de Diana Gutiérrez Soto, y contra Hurtado Mena por el de merodeo, cometido en perjuicio de José de la Cruz Alemán Aguilar. 
